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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JULIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de Julio de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación del convento de Carmelitas Descalzos de San Joaquín – Fase II, en Valle del Cambrón – Valdecabras (Cuenca),  solicitada por D. Mariano Morales-Arce y Crespi de Valldanza, en representación de la Entidad ‘Desierto del Cambrón S.A.
1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal. Sobre Licencia Municipal para “Ampliación de la actividad de Farmacia” ubicada en Avda. de la Música Española, nº 12, solicitada por D. Miguel Ángel Rubio Cortés.

1.3.- DISCIPLINA.

Incoar procedimiento sancionador, a D. Óscar Pérez Aceña como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Parque del Huécar nº 3.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2012 y la iluminación ornamental de Navidad 2012/2013, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y de haber constituido la garantía definitiva de importe 3.622,89 Euros”.

B).-  Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la prestación del servicio de desratización y desinsectación en la ciudad de Cuenca, “Unión Internacional de Limpieza, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.775,00 Euros”.

C).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio público de autobuses de la ciudad de Cuenca.
D).- No autorizar la prórroga del contrato para la prestación del servicio de consejería del punto limpio nº 1, dando por finalizada la vigencia del contrato firmado con fecha 20 de Julio del 2.009, entre la Entidad Servicios Seguritas, S.A. y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

Incoar un expediente de comprobación  de la titularidad dominical de porción de calle o callejón de terreno situado en el Barrio de Colliguilla, y de recuperación, en su caso, de la posesión municipal de  ello, con arreglo a los arts. 49 y siguientes y el 71 respectivamente, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y a la demás legislación aplicable”.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Declarar desierto el procedimiento de licitación relativo a la enajenación del inmueble sito en la C/ Caballeros nº 5 de Cuenca.

SEGUNDO.- Iniciar un nuevo procedimiento, solicitando la modificación del Pliego de Condiciones de licitación al efecto.

B).- No estimar las alegaciones presentadas, pues el inmueble situado en la calle Caballeros nº 5 es de propiedad municipal y naturaleza patrimonial y no forma parte del Patrimonio Municipal del Suelo, pudiendo el Ayuntamiento proceder a su enajenación mediante procedimiento abierto y tomando como único criterio de adjudicación la oferta económica más alta”.
5º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a Dª ELISA CABREJAS DE LAS HERAS Y HNA., una sanción como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle José Cobo, 20 4 1.
B).- Imponer a D./Dª MARIA ISABEL GARRIDO MOLINA, una sanción como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/3 FINCA, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMÓN Y CAJAL Nº 13. 
C).-: Imponer a D./Dª MARIA ISABEL GARRIDO MOLINA, una sanción como autor de una falta grave, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/3 FINCA, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMÓN Y CAJAL Nº 15.
D).- Imponer a D./Dª DULCES ARABIGOS, S.L., una sanción como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de PARCELA, del inmueble sito en CUENCA, PL INDUSTRIAL CR MOTILLA 65.
E).- Imponer a D./Dª MANUEL PLAZA PEREZ, una sanción como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, AV ALFARES (DE LOS) Nº 48 3º E.
F).- Imponer a D./Dª JOSÉ MARTINEZ GUIJARRO, una sanción como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de SOLAR, del inmueble sito en CUENCA, CL BELEN B Nº 54.
G).- Imponer a D./Dª ANTONIO SORIA LOPEZ, una sanción como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL SANTA TERESA J  Nº 4.
6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de  Cuenca para la prestación de Ayuda a Domicilio. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar las siguientes concesiones demaniales:

- Asociación Cultural de Sordos, de Cuenca, para la utilización de un despacho en el edificio del Mercado municipal de minoristas

- Asociación Conquense para la Rehabilitación de Alcohólicos, para la utilización de un despacho en el edificio del Mercado municipal de minoristas

- Asociación Hispano Colombiana, para la utilización de un almacén en el edificio del Mercado municipal de minoristas

- Asociación de Ecuatorianos /Mariscal Sucre/, para la utilización de un almacén en el edificio del Mercado municipal de minoristas

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente las concesiones demaniales.
7º.- CULTURA

Aprobar las bases y convocatoria del V premio de poesía “Federico Muelas”.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,




LA CONCEJALA SECRETARIA,
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